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. * NOTARIA CUARTA 
CANTÓN OTEVEDN 

, LOS RIOS - ECUADOR 

, ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

z DE LA COMPAÑÍA DE RADIO LA VOZ DEL 

5 TRÓPICO DE QUEVEDO. -RUTQUEVE 5,4. +++ 
. s 2 AA >. 1 sun ña ES 

z En la ciudad Quevedo, contón del mismo nombre, 

7 doce de diciembre del año do: eul trece, ante mi 

2 doctor Félix Lera Castra, Notaria Titular Cuarto de este 

s a cantón, compearecen las ciudadanos. BOSENDO VIDAL 

    

  

ta iehe uno sel nero tres una guion aueve (M9 17160310Y, y, HAROLD 

“  ELBEET ESCORAR TERÁN. de estado civil casado, con cédula de 

iudadenía vuevero una dee cero trees cuatro tres acho cuatro das guion 
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vo siete (1201438420, todos par sus propios derechos. Los 
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wo comparecientes declaran ser ciudadanos ecuatorianos 

19 domicilizdoaz en esta ciudad de Quevedo, provincia de Los 

m  Riaz, wayates de edad, capaces para Obligaree y 

“a confiratara quienes de conocer doy fe. Y, piden que eleve a 

mo Escritura Pública ld minuta cuya tenor literal es el 

Sipuienie.- “SEÑOR» NOTARIO:- Enel Protocolo de 

Escrturas Públicas 4 20 capo, sirvase incorporar una 

dde la cual aparezca el contrato de CONSTITUCIÓN DE 

"LA COMPAÑÍA DE RADIO LA VOZ DEL TRÓPICO DE 

QUEVEDO. BNTQUEVE S.A. que 36  caelebra de 

conformióaó con las siguientes clausmias:- CLÁUSULA 

   



  

  

:  PRIMERA.- INTERVINIENTES. - Soscriben esta Escritora Pública 

2 en sus calidades de Accionistas fundadores, los comparecientes: UNO.- 

2 Señor ROSENDO VIDAL. ESCOBAR CARDENAS, mayor de edad, 

« de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quevedo, 

5 provincia de Los Ríos, de estado civil CASADO, con cédula de 

£  tindadanía DUMETD IMD ODO LEFO DEJO LÍDCO SeÍs CErO Seis cinco guion 

7 seis (1800560656), profesión Radiofusor, por sos propios derechos; 

g DOS - Señora INDIRA CLAUDINE ESCOBAR TERAN, mayor de 

ps edad, de nacionalidad Ecvatoriana domiciliada en la ciudad de 

la Quevedo, provincia de Los Ríos, de estado civil SOLTERA, con cédula . 

nde ciudadanía púmero cero nueve uno siete uno seis cero tres uno suion 

9 pveve (0917380319) profesión Rajfbfosor, TRES. - Señor HAROLD 
la  ELBERT ESCOBAR TERAN, mayor de edad, de nacionalidad . 

1» Ecuatoriana, domiciliado en la cindad de Quevedo, provincia de Los cs 

3s Rios, de estado civil CASADO, con cédula de ciudadanía numero uno a 
16 des cero tres enatro tres ocho cuatro dos guion siete (1203438427), 

ir profesión radia-fusor. CLÁUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes 

ss declaramos libre y espontáneamente, que es nuestra voluntad constifvir, 

- de como en electo constituimos una compañia DE RADIO LA VOZ DEL 

zw TRÓPICO DE QUEVEDO. RVIQUEVE S.A., uniendo nuestro 

mM capitales para participer en los beneficios que reporte la actividad de la 

22 compañía la misma que funcionará bajo la denominación, de 

23 COMPAÑÍA DE RADIO LA VOZ DEL TRÓPICO DE 

2 — QUEVEDO- RVTQUEVE SA, la misma for otorgada mediante 

25 Resolución RTV-965-26-CONATEL-2012, de fecha Quilo DM... 
26 dieciséis de diciembre del dos mil once, suscrita por el:ing. Jaime od 

y Guerrero Ruiz-PRESIDENTE DEL CONATEL - —Doctos Maroelo Loos Mr 

9  Sejos-SECRETARIO DEL CONATEL (E), sesuelve: articulo “dos: 

 



  

NOTARIA CUARTA 
CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

L Renova el contrato de oopcación de la trenencia 91,5 Mtz, en la que 

2 pera la estación, de tetiodifución sonota FM de bay potencia 

2 denominsda “LA VOZ DEL TROPICO”, matiz de la ciudad de 

rá
 CONCESONABIO: Escoba Cardenas Rosendo Vidal NOMBRE 

> DE ESTACIÓN: La Voz del Trópico. CATEGORÍA DE LA 

3 ESTACIÓN: Cometal Privada TIPO DE SERVICIO: 

o. Padiodifizión Sonora FM DATOS TECNICOS: Frecuencias 
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3) 326.0 ] Cochabamba ¡enlace estudio-Hrasmisor | 

1 i : 1 

| | ¡Esto (uevedo-Cerro 

ra
 Resolución P.TV-965-24-CONATEL-2011, de fecha Quita D M. 16 de 

diciembre del 2011, quecrita por el ingeniera Jaime Guertero Ruiz- 

4 PRESIDENTE DEL CONATEL -— doctor Marcela Loor Sojos- 

s SECRETARIO DEL CONATEL (E), tesuelve: Articulo Tres la 

4  tenovación tendra una vigencia de diez años, contados a partir del 30 de 

> marzo de 2011 y ss. De la menrionada resolución. CLÁUSULA 

TERCERA. La compañía anónima que por la presente escribira se 

constituye, estará cegida poc los gresentes estabutos, la Ley de 

Compañías y el Código de Comercia, así cama las demás leyes 

til aplicables a esta esperie de compañías. ESTATUTOS DE LA " 

| ES COMPAÑÍA DE RADIO LA VOZ DEL TRÓPICO DE > : 

33 QUEVEDO. BVTIQUEVE Sá, CAPITULO PRIMERO: e 

AE DENOMEXACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, Y OBJETO, ] 

de ARTÍCULO PRIMERO.- Con la denominación de COMPAÑÍA DE 

w RADIO LA VOZ DEL TRÓPICO DE QUEVEDO.- RVTQUEVE $.4... 

mm Se emestituye la Compeñía Anónima, de nacionalidad ecuatoriana - 

w ARTÍCULO SEGUNDO. Domicitio.- La compaña tendra su 

tw  Anwicilia en el cantón Quevedo, pudiendo abric sucursales o agencias 

mM  enuna a en más lugares del territocio nacional a del extranjero, con e * 

eujeción a les leyes vigentez a que em el futuro «e empidieren- o 

ur
 

  

   
     

    
     

   

   

    

   
   

  

Aerea cora abijeto pricipal: a).- Dedicarse a la prestación 

oratiadifusora sonora abierta. La Compañía en general podrá 

dé clase de actos y contrato civiles y mercantiles. Con el   
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derechos, Obligaciones y responsabilidades establecidos en la Ley de 

Compañías. Podran transferir total o parcialmente sus acciones en 

beneficio de otro, o de terceros; La cesión de las acciones, se efectuará 

por  endoso- CAPÍTULO TERCERO: GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- El gobierno de la compañía estará a cargo de la Junta 

General de Accionistas como de su órgano supremo.- La Administración 

a cargo del Presidente y del Gerente General, cuyas atribuciones, deberes 

y obligaciones se encuentran en el presente estatuto y en subsidio, la Ley 

de Compañíias.- ARTÍCULO OCTAVO- La Junta General formada 

por los accionistas legalmente convocados y remidos es el órgano 

supremo de la compañía y las resoluciones que adopte de conformidad 

con la ley y el presente estatuto, obligan a todos los accionistas hayan 0 

no contribuido con su voto o hayan o no asistido a la reunión. - 

ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas Generales son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañía, 

salvo el caso de excepción prescrito en la Ley. La Junta Generales 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de las 

compañías, para tratar los asuntos que le compete de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compañias. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reuuirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas, para resolver los asuntos puntualizados en la Convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Presidente o Gerente General de la compañia por iniciativa propia a 

solicitud de los acciomistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social a fin de tratar los asuntos 

especificados en su petición, de no ser atendidos dentro de los quince   

po de ad 
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+ NOTARIA CUARTA 
CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

1 días contados desde la presentación y tecibo de la solicitud escrita, ya 

(3
 sea por que se rehusare o no se hiciere la convocatoria, dará derechos 

3 dl o a loz peficionarios, a recurrir ante el Superintendente de 

4 Compañías, solicitándole dicha convocatoria Las convocatorias ya 

s sean ordinarias o extraordinarias se harán mediante un aviso 

s publicado en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio 

3 principal de la compañía con ocho días de anticipación por lo menos 

e al fijado para la reunión no obstante lo dispuesto anteriormente, la 

$ ¡junta se entendera convocada y válidamente constuvida en cualquier 

19  fiempo y en cualquier lupar dentro del territorio nacional para tratar 

uv cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

2 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

13 acepten por unanimidad la celebración de dicha junta- Los 

14 “accionistas podrán oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

15 cuales se consideren que no están los suficientemente informados. La 

16 convocatoria deberá hacerse extensiva a los comisarios quienes seran 

Y especial e individualmente convocados, pero su inasistencia no sera 

te causa de diferimiento de la reunión.- La Junta General no podra 

19 considerarse válidamente constituida para deliberar en primera 

mW convocatoria si los concurrentes a ella no representa más de la mitad 

  

  
    

      

      

mM del capital social La Junta General se reunirá en una segunda 

22 Convocatoria, con el número de las acciones concurrentes, y se lo 

22 expresará en la respectiva convocatoria, en un plazo no mayor de 

24 treinta días contados entre la fecha en que la junta general debía 

25  teunirse en primera convocatoria.- Toda resolución sobre asuntos no 

   
resados en la convocatoria será nula, salvo las excepciones legales, 

A e. o 

  

   ea 
Ji miento de los administradores- ARTÍCULO DECIMO
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PRIMERO.- Para efectos de votación cada acción dará derecho a un 

voto en las deliberaciones que se susciten en Junta General. Las 

decisiones se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes en 

la reunión, salvo disposición en contrario de la ley.- Los votos en 

blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO. A las Juntas Generales concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de representante, en cuyo caso 

la representación se conferirá por escrito y por carácter de especial 

para cada junta, a no ser que el representante obstante Poder General 

legalmente conferido- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las 

Juntas Generales de Accionistas serán presididas por el Presidente de 

la compañía, actvando como Secretario el Gerente General, en caso de 

falta serán subrogados por la persona o personas que nombren los 

Accionistas pata que intervengan presidiendo la reunión o actuando 

como Secretario de la Junta. Las Actas de las Juntas Generales serán 

llevadas en hojas escritas en cualquier medio electrónico y 

debidamente foliadas y suscritas por el Presidente y Gerente General 

de la compañía o por quien hubiere hecho sus veces en la reunión, 

salvo el caso de las Juntas totalitarias, en que a más de los 

anteriormente nombrados deberán ser suscritas por todos los 

Accionistas. Las Actas podrán ser aprobadas en la Junta General o en 

fecha posterior. De cada Junta, se formará un expediente que 

coniendiá la copia certificada del Acta los documentos que 

justifiquen que la convocatoria se hizo en la forma señalada por la ley 

y las copias de los documentos que hayan sido conocidos en la 

reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Corresponde a la Junta 

General de Accionistas a más de las atribuciones expresamente 

señaladas en la Ley de Compañías y de la plenitud de poderes para: 
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NOTARIA CUARTA 
CANTÓN QUEVEDO 

103 RIOS - ECUADOR 

1  tesolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

tomar las decisiones que considere convenientemente en defensa de Po
 

3 los wmtereses de la compañía, las siguientes facultades y atribuciones, 

4 2) Nombrar al Presidente, Gerente General y un Comisario Principal y 

s otro suplente, fijarles sus remuneraciones, Conocer sus excusas O 

$  tenuncias O temoverlos por causas justificadas, bj Conocer 

+]
 anualmente las cuentas, balances y los informes que le presenten el 

€ Presidente y el Gerente General y Comisario de la compañia y dictar 

Le
] las resoluciones correspondientes, fijar sus remuneraciones y 

f tw  removerdos.- c) Aprobar u objetar los balances y cuentas que se : 

presenten a su consideración siempre que hubieren sido precedidas 

pot el informe del Comisario.- d) Resolver acerca de la fusión, 

transformación, disolucion y liquidación voluntaria de la compañia, 

“acordar el aumento O disminución del capital social y la reforma o 

modificación de los estatutos.- e) Resolver la forma en que deberán 

distribuirse las utilidades y fijar el porcentaje destinando al fondo de 

reserva — legales y facultativos.- f) Interpretar con carácter de 

obligatoria las disposiciones de éstos estatutos y resolver cualquier 

asunto que le incumba según éstos estatutos y las leyes pertinentes y 

  

además todas las que no fueren de competencia de otros organismos o 

mM  funcionarios.- Y Resolver sobre la creación o supresión de agencias o 

2 sucursales.- h) Autorizar al representante legal, la venta y enajenación 

23 de bienes inmuebles .- 1) Aclarar las dudas que se susciten en relación 

24 alas disposiciones estatutarias y expedir resoluciones obligatorias por 

       tos que no estuvieren previstos en ellos.- 1) Disponer que se 

  

   

      

ELCAy 
ao DS DE . . 
OS Crisol las acciones corespondientes en contra de los 
a EN , , 
-hdmirástradores si el caso asi se lo requiere.- y k) Dictar los acuerdos 

Jirciones que estimen necesarios para la mejor marcha 
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administrativa de la compañia - ARTÍCULO DECIMO QUINTO; 

DEL PRESIDENTE..- El Presidente de la compañia será elegido por 

una Junta General de Accionistas por un periodo de cinco años, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Para ejercer esta función no 

se requiere ser Accionista de la compañía, en caso de ansencia o falta 

temporal será subrogado por la persona que la Junta General designe.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO; ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente de la compañía; 2).- 

Presidir las sesiones de la Junta General; b).- Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General, las acciones y las actas de las Juntas 

Generales, c).- Suscribir los nombramientos de los funcionarios que la 

Junta General de Accionistas de la Compañía, designe, excepto el 

suyo, que será suscrito por el Gerente General; d).- Convocar a la 

Junta General de Accionistas a su propia iniciativa o ha pedido de uno 

o más Accionistas; €e).- Velar que se cumplan las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; f).- Objetar antes de su ejecución 

cualquier acto que pueda estar en contra de los intereses de la 

sociedad, convocando a Junta General en caso de falta temporal o 

ausencia de aquel.- 2).- Tendrá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía como subrogante en ausencia del 

Gerente General- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO; DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por la 

Junta General de Accionistas. Por un periodo de tres años, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido, ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía individualmente aún cuando hubiere 

finalizado el periodo para el cual fue elegido, continuará en funciones 

prorrogadas hasta tanto fuere legalmente reemplazado, pudiendo ser o 

no Accionista de la compañía - ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO; 
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CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

1. ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.-, Corresponde al 

2 Gerente General de la compañía las siguientes atribuciones y deberes, 

2 2) Representar a la compañía en forma legal, ludicial y extrajudicial, 

4 en forma individual, b) Convocar a Junta General de Accionistas y 

s actuar en ellas como secretario; c) Nombrar, remover y fijar sueldos y 

s salarios alos empleados de la compañia, sin necesidad de autorización 

7 de la Junta General de Accionistas, 4) Presentar a la Tunta General de 

g£ Accionistas, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias y 

o sus anexos, asi como la propuesta de beneficios, junto con el informe 

o Memoria explicativa de su gestión y situación económica y 

financiera de la compañía, para que sean conocidos en la sesión 

ordinaria anual, e) Abrir y cercar Cuentas Corrientes a nombre de la 

compañía en cualquiera de los Bancos Comerciales del país, o facultar 

- 0 delegar a un empleado de la compañia para dicho efecto, hacer 

depósitos bancarios y retirar parte o la totalidad de dichos fondos; £) 

Suscribir, aceptar, pagar endosos, hacer protestar letras de cambio, 

pagaré y más títulos de crédito en relación con los negocios sociales 

de la compañía, g) Conferir poderes especiales a favor de terceras 

  

personas para casos específicos que necesariamente se describan en el 

20 poder, h) lusctibir en el mes de enero de cada año en el Registro 

a Mercantil del cantón una lista completa de los socios de la compañia   2 con los nombres, apellidos y monto del capital suscrito y pagado. Si 

23 no hubiere alteración alguna de dicha lista ni en la cuantía de dichas 

2%4 Operaciones, a partir de la última presentación será suficiente una 

sedación en tal sentido, 1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
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DÉCIMO NOVENO.- En caso de falta o ausencia del Gerente 

General, será subrogado por el Presidente, con todas las atribuciones 

del subrogado, inclusive la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, cuando la falta del Gerente General fuere 

definitiva, el Presidente de la compañía deberá convocar 

inmediatamente a la Junta General de Accionistas para que designe el 

titular - El encargo de la representación, deberá ser manifestado por 

escrito mediante carta dirigida el Presidente por el Gerente General. - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Para enajenar o hipotecar bienes 

inmuebles de la compañía, el Gerente General de la compañía 

necesitará autorización de la Junta General de Accionistas, debiendo 

legitimar su intervención con la presentación de su nombramiento 

inscrita en el Registro Mercantil - CAPÍTULO CUARTO; DE LA 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La 

Junta General de Accionistas designará a un Comisario Principal y 

un suplente, por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Tendrá a su cargo la inspección, vigilancia y 

fiscalización de todas las operaciones sociales sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía Corresponde al Comisario 

* revisar el balance general, el estado de pérdidas y ganancias y mas 

anexos y presentar a la Junta General de Accionistas un informe 

debidamente fundamentado sobre los mismo. CAPÍTULO 

QUINTO; DEL FONDO DE RESERVA LEGAL Y DE LAS 

UTILIDADES.-ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al finalizar 

el ejercicio económico y aprobado el Balance General y la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, la Junta General de Accionistas segregará de 

las utilidades liquidas y realizadas en un porcentaje igual a un cinco 

por ciento hasta la formación del Fondo de Reserva Legal de la 
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CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

1 compañía, hasta que este alcance por lo menos un veinte por ciento 

2 del capital social practicadas que fueren estas rebajas y deducciones 

3 que acordare la Junta General de Accionistas para amortizaciones, el 

4 saldo será distribuido entre los Accionistas de la compañia a prorrata 

s — desus acciones pagadas la Tunta General de Accionistas podrá ademas 

á acordar la formación de reservas especiales, estableciendo el 

7 porcentaje necesario, el que se deducirá después de sepregar el 

¿ porcentaje correspondiente al fondo de reserva legal. - ARTÍCULO 

s VIGESIMO TERCERO. La compañía podrá disolverse antes de la 

expiración del plazo para el que se constituye, en todos loz casos 

. determinados por la ley y, en cualquier tiempo cuando asi lo resuelva 

la Junta General de Acciomstas, para esto se necesitara una mayoria 

equivalente de por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital 

pagado, representado en la Junta General - ARTÍCULO VIGESIMO 

CUARTO. Para el cazo de liquidación de la compañia el Presidente y 

Gerente General asumirán las funciones de hgquidadores y sus 

afribuciones, deberes, y obligaciones, serán señaladas por la Junta 

General de Accionistas y las determinadas para éstos casos en la Ley.- 

CLÁUSULA CUARTA.- DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA.- Los Accionistas fundadores de 

la compañia, formulan las siguientes declaraciones: El capital de la 

  

2 compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera, UNO.-) 

2  ROSENDO VIDAL ESCOBAR CARDENAS, ha suscrito UN MIL 

SCIENTAS CUARENTA Y CUATRO (1344) acciones      
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deposita en Cuenta de Integración de capital el saldo lo cancelará en 

numerario en el plazo de dos años.- DOS.-) INDIRA CLAUDINE 

ESCOBAR TERAN, ha- suscrito y pagado CIENTO VEINTE Y 

OCHO acciones ordinaria y nominativa de un dólar cada una $ 

128,00 USD, lo que corresponde al OCHO POR CIENTO DE LAS 

ACCIONES 8 %, y las que paga en numerario en un 25% de la acción 

suscrita, esto es la suma de $ 32.00 USD, valor que lo deposita en 

Cuenta de Integración de capital el saldo lo cancelará en numerario en 

el plazo de dos años. TRES.) HAROLD ELBERT “ESCOBAR 

TERAN, ha suscrito y pagado CIENTO VEINTE Y OCHO acciones 

ordinaria y nominativa de un dólar cada una $123,00 USD, lo que 

corresponde al OCHO POR CIENTO DE LAS ACCIONES 8 %, y las 

que paga en numerario en un 25% de la acción suscrita, esto es la 

suma de $ 32.00 USD, valor que lo deposita en Cuenta de Integración 

de capitalel saldo lo cancelará en numerario en el plazo de dos años, el 

mismo que comenzará a recurrir una vez que se haya inscrito las 

Escrituras de Constitución en el Registro Mercantil correspondiente; 

Se acompaña como documento habilitante el Certificado donde consta 

que se ha abierto una Cuenta de Integración de Capital a favor de la 

compañia.- Autorización: Los comparecientes a éste instrumento, 

autorizamos a la Abogada María Eugenia Sánchez Rodríguez, con 

registro profesional doce - dos mil doce - treinta y seis, a fin de que 

intervenga en cuanto acto sea necesario hasta la perfecta legalización 

de esta Escritura - Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de esta 

Escritura.- Firmado) Abogado Maria Eugenia Sánchez con 

Registro número doce- dos mil doce — treinta y seis (12- 

2012-36) del Foro de Abogados.-- HASTA AQUÍ LA 

  
 



  

t BEE IOMA NCH A, 

de ' CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Buena Fe, 12/12/2013 

Mediante comprobante No - 29900518001 el (la1Sr (a) (ita) ROSENDO VIDAL ESCOBAR CARDENAS 

Con Cédula de Identidad 1800560656 consignó en este Banco la cartidad de $ 400 00 

Por concepto de depós.to de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE RADIO LA VOZ DEL 

TROPICO DE QUEVEDO RVTQUEVED SA que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para sí constiucrón 

tant dad que permanecera nmovilizada hasta que el organismo regulador corresportiente emita e respectivo certificado Cue 

autoriza el retiro de los fondos depositados en d.cha cuenta 

A continuación se detalla el nombre la Cl y el monto de aportaciór de cada uno de 105 socios 

5 » 

t¡ROSENDO VIDAL ESCOBAR CARDENAS 1800560656 

2¡ESCOBAR TERAN INDIRA CLAUDINE 0917160319 

3[ESCOBAR TERAN HAROLD ELBERT” 1203438427 

  

. TOTAL 400.00 Usd 

La, sa defnteres que se reconocera por el monto depos tado es de 2 anua arrstra que sera teccrocida 

    

   
     

icamenfe s e' terrpo de permanenc a de os fordos er la cuenta es superior a 30 dias cortados a partr de a 

  

  

  Y 

ento se emite a petciór de' rteresado y tere carárter exclus'wamente informativo por lo que ro podrá erterderse que e' 

0
 

YT E incha CA se obligue er forma a:guna con e, cuente o cor terceros por 'a formar or que emite Tampoco podrá ser ut. ¿ano 

ar deb tos créd tos a transace ores barcarias dertro de Barco Esta rfcrmacer es estr ctamerte CONFIDENCIAL y ra 

sE E e 
añ e Barco r ngura responsab ' dad   

  

nto ro tere ¿andez s preserta Pd cas de ateraclón 
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J FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

     



  

https://www.supercias.gov.cc/web/privado/catranet/cgwelientes/cl_e.. 

in 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION PE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7581627 
TIPO DE TRÁMITE: CONSIILLUCION 
RESERVANTE: 1204918468 MORA NAULA CRIS LAN FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 1012/2013 

  

PRESENTE: 

A FIN DE AIENDER SU PELCION, PREVIA REVISIÓN DE NUESIROS ARCHIVOS Li 

RMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TIUNIDO Et 

IGUIEN TF RESULTADO 

     
    

   

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE RADIO LA VOZ DEL TROPICO DU QUEVEDO.- 

SULTADO: APROBADO 

ÚMERO DE RESERVA: 7581627 EE
 

ESTA RESPRVA DE DENOMINACIÓN SI ¿LIMINARA LL: 10.01.2014 11 59,22 

* LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OLORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
44 DERECHO DE PROPIEDAD INDUSIRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OPROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TINULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DF PROPIEDAD INTELECFUAL (IPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DL LA RAZON 

SOCIAL — IMPERFECIA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER. 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUI 

INTEGREN 1.A COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO LXPRESAMENTIL 

LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 

EFLCTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 2001/2010 DE ACULRDO A RESOLUCIÓN No SO.S(.G,10.001 DL PLCHA 

20/01/2010 LA RESERVA DI DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O IRANSPORTE QUE IENDRAN UNA DURACION DL 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LONSIGUIEN TES     
1 de 2 11/12/2013 17:07  
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NOTARÍA CUARTA 
CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

1 DECLARACION JURAMENTADA QUE LOS 

2 COMPARECIENTES LA APRUEBAN Y YO, EL 

3 NOTARIO PROTOCOLIZO A ESCRITURA PUBLICA 

4 PARA QUE SURTAN EFECTOS LEGALES 

5 CONSIGUIENTES Leidaque les hube a los socios 

$ constituyentes por mí el Notario la aceptan y aprueban en 

7 todas sus partes por ser en sus beneficios e intereses 

s personales y firman conjuntamente conmigo el Notario; doy 

ROSENDO VIDAL ESCOBAR CARDENAS 

CC No.-180056065-6 

INDIRA CLAUDINE ESCOBAR TERAN    » 

TERAN CEDÓ. UAT! EVEDO 
NOTARIA, CEE DOS ys 

AN 
conraperreros 

A 

” ES, TITULAR A 

    
 



  

  

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, QUE SE 
OTORGO ANTE MI£ E£ NOTARIO, QUE SE 
OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA “PRIMERA COPIA”, QUE SELLO Y FIRMO 
EN LA CIUDAD DE QUEVEDO HOY TRECE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 



NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 
o . DR. FELIX LARA CASTRO 

Dirección: Calle Sexta % 203 y Bolívar, Edificio Quintana - ler. piso 

Telefax: 2755694 Quevedo - Los Ríos - Ecuador 
“Nuestro éxito es servirle” 

YO, NOTARIO CUARTO DEL  CANTON QUEVEDO, EN 
CUMPLIMIENTO DEL MANDATO DADO POR EL AB MARÍO 
BARBERAN VERA, ESPECIALISTA JURIDICO  — SOCIETARIO, 
MEDIANTE RESOLUCION NUMERO SC-INC-DNASD-SAS-14-CERO- 
CERO-CERO-UNO SEIS UNO CINCO, DE FECHA DIECISIETE DE 
MARZO DEL DOS MIL CATORCE, HE TOMADO NOTA MARGINAL 
DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RADIO LA VOZ DEL 
TROPICO DE QUEVEDO. RVTQUEVE S.A, QUE SE CELEBRO 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE MI, NOTARIO 
CUARTO DEL CANTON QUEVEDO, EL DOCE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL TRECE. ACOMPAÑO COPIA DEL ACUERDO, LA MISMA 
QUE IGUALMENTE VA CON LA RAZON DE HABERSE TOMADO 
NOTA MARGINAL DE ESTA RESOLUCION; Y, SU OTRA COPIA SE 
AGREGA AL LIBRO DE DILIGENCIAS DE ESTA NOTARIA CUARTA. 
DEL CANTON QUEVEDO, A MI CARGO.- QUEVEDO, DOS DE ABRIL 
DEL DOS MIL CATORCE. 

TR 

DR. FELIX LARA CASTRO 
NOTAR 

eS yo 

 



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO 

aa A ARTO AR F, z 0 e or 
e E Eo ado omo” 

Número deR Repertorio: 7er _ . 

Focha de Repertorio: 09-abr-2 

    

    

  

“EL REGISTRO MUNICIPAL: DE LA RROPIEDAD-DEICANT: ONTQUEVEDO, certifica que en 
fecha se inscribió el siguiente acto: .... -. 
1.- Con fecha diez de abril de dos mil catorce. queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA DE RADIO LA VOZ DEL TROPICO DE QUEVEDO.- RVTQUEVE S.A. en el 
Regístro de MERCANTIL No, 93 celebrado entre: ([ESCOBAR CARDENAS ROSENDO VIDAL 
en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [ESCOBAR TERAN INDIRA CLAUDINE en calidad 
de ACCIONISTA FUNDADORES], [ESCOBAR TERAN HAROLD ELBERT en calidad de 
ACCIONISTA FUNDADORESI) e 
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Av. Slete de octubre y décima tercera/052-755-473 

E-MAIL: registroquevedoGregistropropiedadquevedo.gob.ec 

dica lol Ácido 6 1 2 cai,



  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.SCAUV.14:0017105 

Guayaquil, 6 JUN 20. 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑÍA DE RADIO LA VOZ 
DEL TROPICO DE QUEVEDO.- RVTQUEVE S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 

 


